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Teléfono núma SS.649r

^ N T A  DB EJEMPLARES g 
QBinlalerlo de la Qobernaeión, planta i 

9flúmero tueltOc 0,60

G A C E T A  D E  M A D ñ
—  S U M A R I O

l i a r t e  o fle la l.

BfInfsterlo de Graofa y Jastiolas
SboI orátn áisponündo se anuncie á oposi' 

eiónlaprovi»ión ftelaplam  ité Jefe del 
Servicio aníropofnélríco—Bégina 109,

flldlsterle de la Guerra:
Ééates órdenes disponiendo se devuelvan á 

tos inUresados las 1500 pesetas que de 
pqsitaran para redimirse 4et servicio mi
litar activo.-^ Pdginas 109 y 110,
líttiitiri» l i  Iflstmeiéi PdUiea f BoUu irtea

Íeííl or<lefi nombrando I#iíí|)ecíore5 idtíoít- 
Imrei de Primera ensmáma de las pro- 
viñetas que se mencionan d los señores 
queseindíean.-nPdginalíO.

Ofira nóndMfándo Profesora numeraria de 
la Sección de Letras dé la Escuela Nor
mal de Maetiras de Qast^llóny d Mi- 
coeía Dios"Bafianeda,^PAg^na 110,

Oirá ídeni id, id, de la ídem id. de Lérida, 
(f Mmrúúa Garda Fémándt z,--Pá
gina 110, .

Otra ídem id, de la lección de Labores de 
los :Mscuehas Normales de Maesifus de  
Quipáma, í i  óm Omnca y  Soria, respec- 
UWfñévite, á O.® Mprn^dá Pérrz SoLon^^ 
BP Emilia Tirado é ilíones, D.® María

Gruz Pérez GorsiUs u liabel Gui é
rrez de Gebí̂ hoji y dntL-.—Fáj^na 110, 

Otra dúpoméuio i,e iUn g*ácim á los
señores que se mencionan por sm  c nf$- 
rencias, facilidades y apoyo prestados al 
Curso de perfeccionamiento para Maes 
tros,---Páginas liO y 1 tí.

Otra disponiendo sa anuncie á concurso la 
provisión de una plaza de Profesor nu 
merario de la Sección de Letras^ vacápte 
en ¡as Encuetas Núrmahs Súpsriores de 
Salamanca y Oqtedo,—Página 111,

Otra Ídem id, id, de Profesora numeraria 
déla Sección de Letras, vacante eñ la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Zamora,—Página 111,

Ministerio de Fomente:
Beal orden disponiendo se imcriba la Sq' 

ciedad Tha Exccf8 Imuronce Gompony 
Limited tn  el Registro especáf̂ l creiAd  ̂
por la L^y de 14 de Mayo de 1903,—Pá* 
g in a llL

Otra declarando que las Gompañias ex  ̂
tranjeras de seguros sólo pueím  tener 
una Delegación para España en un sólo 
domicilio,—Pdgma 111,

AdníuletrauMs Geatral;
Gracia y J uŝ tioia. •— Bubs^cretarfa. —

APuncirm tohaUarae vacante la plaza de 
MéiUco forense en los Juzgados de prifper 
ra instancia de Iflondoñedo, Pozoblamo, 
San Ei^hú dñ Llobf égat/Sanlúcar la 
y or^ Distrito d^J Oeste de Santander, San'

to Domingo de la Calzada, Válderrohles, 
y Y^aie,— Página l l t .

G o b e r n a c ió n ,--Dirección General de Ad- 
mxnistr^ción. — Áí^unctando hallarse 
vacante la plaea de Secretario de la Di- 
ptttación Provincial de Barcelona,—Pá
gina 112,

Citan o á los representantes é inieremdos 
én los bmeflcios de las instituciones Hos- 
piial y Gasa de Misericordia de Duran * 
flfo (7»ecaj^a), y Gafa Municipal de Aho
rros de San Fehú de Guixols, provincia 
de Gerona,—Página 112,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretario.—  
Nombrando, en virtud de oposición, Pro • 
fesoree de mirada de la Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid á D, Eulogio Y  arela 
Sartorio, D, Jo^é Oidúñ^ Yal tée y don 
Búmén Pulido ÍBernmdee,—Página 112,

Dir©:̂ cl6n General de Primera enseñan 
Nombrando Profesor numerario de la 
Sicciún úe L úr xs de la Escmla Normal 
de Maestros de Granod* á D, Mdthdr 
Garda Sámh$z,—Página 112,

F om en to ,—Dirección General de Obraa 
Púniioas, — OaminoB Yecinaleí». — De* 
claran^b dé úUUdad púbhca los cmn im.% 
veéinátés^98émmcwn(xifi,—Pógtna 112^

A nexó 1.®—O b seb y a to r io  O enstral Me 
TROBOLÓGICO. — BUBaSTAS. — ADMINIS
TRACIÓN PROVINCIAL.—ADMINISTRACIÓN 
M unicipal.

A nexo 2.®—E dictos,

P A H T E  0 H C I A I

W lSlftBBdi DEL COISEJO DE niSIST&OS

S, M. el Rey Don Alfonso X ltl (q D. g.), 
S. Ú, la R eina  Deña Viotoria Eugenia y 
6%, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes, continúan sin novedad en au im • 
portante salud.

Do "igbaí beneficio disfrutan t o  demás 
personas de i|a Augusta Real Fámiliá.

M m í 9  OE a|ACÍA í  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilrañ. Sr : No c bstante ser de la excla 

•iva competen oia del Ministdrio la pro vi- 
•ióa de ia p h z a  de Jefe del Servicio a n* 
ttóponiÓÍ]^¡6, iéé&n ©i aiHíí^uló 6.® del 
BealdpoirptQ de 18 de Febrero de 1901,

teniendo en cuenta que según el informe 
emitido por e l Consejo Penitenciario, 
ninguno de Ies aspirantes que acudicih)n 
al concurso reuneláis condiciones de á] -̂ 
tifód necesarias,

S. M. el BÉY (q. D. g.) ha ac irdado que 
se anuncié á oposición la reférida plazi; 
y to a ib ie to  de que no continúa vacante 
por más tiémpo, doBdelu^go se convoca 
dicha oposición para el día 15 da Sep
tiembre próximo; precédase por la Di- 
reación á proponer las personas que de
ban constituir el Tribunal, que una vez 
nombrado, formulará los programas 
por que deberán regirse dictixs oposicio
nes, así como las condioiónes que deban 
reunir los aspirantes, teniendó en cuebta 
el referido dictamen del e:^prí^sado Oon- 
sejo, y cuyo programa deberá estar pues
to de manifiesto á los x^spirantes durante 
toda la priméra quincena de dicho mes 
de S ptiembre.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1918.

R0D8ÍOTEZ DE L k  BORBOLLA, 
Señor Director general de Prisiones^

I I B T E E Í O  ;D i  M  e i i m

REALES ÓRDENES ^  
Exorno. Sr.; Vista Ja insíajüéia promo’ 

vida por Domingo León García, vecino 
da Jaén, en se licitud de que le sean de* 
vuéltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 
118, expedida en 11 de Diciembre de 
1909| para redimirse del servicio mililfar* 
activo, como recluta del reemplazo de di« 
cho año, perteneciente á la zona de Jaéno 
número 15,

Él Rey (q. D, g.), teniendo en cuenla 
lo prevenid^ el artículo 175 de la le f
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dfí Reí?lwtjsmiento de 11 de JaUo de 18R5, 
mo iScaia r la de 21 de Agosto da 
1896, sa ha sarvilo resolver que se de- 
Viiaivaa las 1,5(X) pesetíis de ríjiferencia, 
las cügíieK pí-rdbltá el iodivMuo que efec
tuó 0 i depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, según diíjpone el artíca- 
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real ordea lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efaotos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1918.

LUQÜ».
Señor CtpitSm general de la segunda Re

gión.

ExcmO'. Sf Vi ta la  instancia promo
vida por Mtijufl Pardo Vareta, vecino de 
RibaílE-via, proviBOia de Orense, en «oli* 
oitud de que le sean devueltas las 1.500 
pegetss que ingresó en la 'Delegación de . 
Haoienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 261, expedida en 16 
de Dkiembre de 1910, para redimirle del 
servido nsi itar activo, como recluía del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona da Orense, núm-ro 52,

Ei Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la Ify 
de Reclutamiento de 11 da Julio de 1885, 
mod ficada por la áe 21 de Agosto da 
1896, &eha servido resolver que se da* 
vaalvan las 1.500 pesetas de refarencia, 
Iss cor>Í6s permitirá el individuo qvae 
efectuó el depósito ó la perrooa apodera' 
da ea forma leg^l, sagún dispone el ar
tículo 189 del H'glamaBto dictado para 
la afee o. ció o de d^cha ley.

De Rí'Sí l orden !o digo á V. E ptira 
BU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años, Madrid, 10 
de Julio de 1913.

LÜQÜS.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Ea vsrtud de lo dispuesto en 

el articulo 70 del Real decreto da 10 de 
Septiembre de 19U,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha teBido á bien 
nombríftr Inspactor¿^^s Ai>xliiares de P ri
mera 6DS ñanza de Badajea, Oviedo, Ala
va, Grr<&iíada, Soria, Pontevedra, Teruel, 
Navarra, Burg^ s y Coruña, raí>peotíva- 
mente, con el iueldo anu^l de 2.500 péie* 
fas cada uno, á D. Julián Rodríguez Polo, 
D. Domingo Féináaiez Méndez, D. R i
cardo Lf p z Póc<?z, D. Ri f̂ iel Vicente Se
villa, D. Daniel Oarretaro Riosalido, don 
jAdíobío Písigagalí y Lobo, D. Mlgutd Coa- 
tea j  Bernsrd, D. Banito Csstfillo Sagre- 
do, D. Dmael Norziígtray Vivss y don 
Íranciísco Abeila y Garr do, propuestos 
por ©1 Claustro da Prol^sorea de la Es

cuela de Estudios Saperfores del 
ferio Cím íob nílmer s 8 5 6, 7,9/12, II, 
15, 17 y 18 de la ik ía  general de cadñ a* 
clonáis, f ormada al acabar el preSfínSe cur
so de 1912 á 1913, en cu mplimiento de ios 
artículos 68 y 69 del eitado Real decreto;

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. 1 mucho» años. Madrid, 2 de Ju 
lio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 70 del Real decreto dé 10 de 
Septiembre de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras da la Eicuela Normal de 
Maestras de Castellón, con el sueldo 
anual d© 2.500 pesetai^, á D.“ Micaela Díaz 
Rabaneda, propuesta por el Claustro de 
Profesoras de la Eaouela de Eátudios Su
periores del Magisterio con el número 7 
de la lista de califlcaciones de dicha Sec* 
ción, formada al acabi^̂ r el curso da 1911 
á 1912, en cumplimiento de los ariícu. 
los 68 y 69 del citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V, I. p a r a  su 
conócimianto y damis efectos. Dios gusr 
de á V. I. muchos añoS i Madrid, 2 de Ja . 
lio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Ea virtud de lo dispuesto en 
el artículo 70 did Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profasora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal de 
Maestras de Lérida, con el sueldo anual 
dn 2.500 pesetas, á D.® Manuela García 
Fernández, propuesta por el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Estudios su
periores del M gistíirio con el número 1 
de la lista de cabfícactones de dicha Sec
ción, formada al acabar el presente curso 
de 1912 á 1913, en cumplimiento de los 
artículos 68 y 69 del citado Real decreto.

De Ré&l orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efect s. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 2 de Ju 
lio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de !o dispuesto en 
elartím lo  70 del Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S. M. e! R e y  (q. b. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesoras numerarias de la 
Sv^ccfón de Laboses de las Escuelas Nor
males de Maestras de Guipúzcoa, León, 
Cuenca y Soria, respectivamente y cada 
una oph el sueldo a^nual de 2.600 ;peseta»|

á D,‘ Manuela Pérez Solscna, D.® Emilia 
Tiratso ó lüftr^ew, O.® Cruz Fér?jz
Gunzáj'ez |  ís.̂ .bfcti Galiér/#!’Z de Cela- 
llog y A^uo, propuestas por ©1 Ciau»lro 
da Profesores de la Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio con los núme
ros l, 2, 8 y 4 de la lista de caliñcacicnes 
de dieha Sección, formada al acabar el 
presente curso de 1912ál913, en cum pli
miento de los artículos 68 y 69 del citado 
Rea! decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju 
lio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Soñor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Terminado el curso de per- 
faccionamianto para Maestros, organiza
do por Real orden de 24 de Mayo ul
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner;

1.® Que por la Dirección General de 
Primera enseñanza se den las gracias á 
los señores Benedicto, D. José María, Pre
parador del Museo de Historia Natural; 
Garrido, D. Francisco, Inspector de pri
mera enseñanza; Castro, D. Américo, 
Profesor auxiliar de la Universidad Cen
tra!; Fernández Azcarzt, D, Vict ¿riano^ 
d@i Obsí^rvatorio Astronómico; Gredilla 
D. Apolinar F., Director del Jardín Botá
nica; Hernández Püiaheco, D. Eduardo, 
C&tedrádco de la Universidad Central; 
Leal, D, Taodosio, Auxiliar de la Escuela 
Superior del Magisterio; Luzufiaga, don 
Lcn nso, laspector de primera enseñan'^ 
Zis; Mancho, D. Ricardo, Director de la 
Esauela Normal; Ma^riera, D. Víctorg 
Profesor de Dibujo; Prtega Gásáet, don 
José, Catedrático de la Umversldad Cen
tral; Rloj ^ D. José, Director de la Esta
ción de biología marina de Santander; 
Zaragüata, D. Antonio, Vicerrector del 
S<!^minario de Malrid; Za1u<»ta, D. Anto
nio, dsl Museo de Ciencias Naturales, y á 
los señores Alvarez S^ntullano, D. Luis, 
y Llorca García, D. Angel, Secretario qK 
Auxiliar, respectivamente, del curso, por 
sus conferencias y trabajos ©n éste.

2.® Que se signifique al Sr. Cossio, 
D. Manuel B., Director del Museo Peda
gógico Nacional, y personal adscrito, el 
agrado de este Ministerio porsu grataita? 
y valiosa colaboración eñ dicho curso, 
aií como á los señores Bolívar, D. Igna
cio, Director del Museo Nacional dé Cien* 
cias Naturales; B aiPa, D. Adolfo, Direc
tor de la Esmela de Estu líos Superiores 
d&l Magisterio, y D. Alberto Jiméáéz 
Frand, Presi lente déla Residencia de ei- 
tudiantes, por las facilidades y apoyo 
prestados ai curso de peifacciOnam^n- 
to para Maestre s.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimientp y satisfaoción. Diosguatúo
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RUIZ GIMENEZ. 
Señor Direotor gesera! de Primera ©Me 

üñnzé.

limo. Sr.: Ea cumplí miento de lo pre- 
lenidoen el párrafo 2.® del artículo 1.® 
del Real decreto de 29 de Junio de 1913 
y en la disposición transitoria del mismo 
riobre provisión de plazas del Profesorado 
le Escuelas Normales,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso entre 
Maestros Normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio una plaza de Prcfesor numerario de 
la Sección de Letras, vacíarnte en cada una 
de las Escuelas Normales Superiores de 
Salamanca y Oviedo, dotadas con 3.000 
pegatas anuales como sueldo de entrada.

2.® Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso los compren
didos en dicho párrafo 2.® del artículo 1.® 
del citado Real decreto, y las condiciones 
de preferencia que habrán de tenerse en 
cuenta para la resolución serán las de
terminadas en el artículo 4.® del mismo.

3.® Las instancias de ios aspiraníei 
deberán presentirse en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la Gtaoeta.

jbe Real crden lo digo á V, I. para su 
conocimRnto y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos &ños. Madrid, 4 de J a  
lio de 1913.

R üIZ aiM iN E Z  
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimientó de lo pre
venido en el párrafo 2.® del artículo l.® 
del Real decreto de 29 de Junio d^ 1913 y 
en la disposición transitoria del mid^mo 
sobre provisión de plazas del Profesora- 

 ̂do de Escuelas Normales,
S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 

dijsponer}
1.® Que se anuncie á concurso entre 

Maestras Normales procedentes de la Es 
cuela de Estudios Superiores del Magis 
áerio, una plaza d P̂  ofesora numeraria 
da la Sección de Letras, vacante e i  la Ea*. 
cuela Normal Superior de Maestras de 
Zamora, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, como sualdo de entrada.

2.® Qie sólo podrán aspirar á dicha 
plf za por el presente concurso, las cotu- 
preodidaa en dicho párrafo 2,® del artícu
lo 1.® deleitado Real decreto, y  las con
diciones de preferencia que habrán de 
íehersé en cuenta para la resolacíón, se
rán las determinadas en el artículo 4.® del

3.® Las instancias da las aapífantes 
debPTán presentirse en el Registro gene-

de éste Ministerio dentró plazo de

ocho dfaa, á contar desde ?a publicación
áú ordos eo O aceita^

Da R as o:den lo digo á V. I. para iu  
coüooimieríto y demis ef^etos. Dios gusr- 
de á V. I. muchos añas, Madrid, 4 de Ju 
lio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

i i i s m i o  m  FoiE iTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: La Jo n tt OonauUiva de Se

guros ha examinado él expediente de la 
Sociada 1 Thé Excess Insurance Compa- 
ny, Madrid, y el informe del Negociado 
de Incendios, que hace suyo; y 

Resultando que con fecha 7 de Junio 
del año actual solicitó su inscnpoión en 
el ramo de Incendios la Compañía anó
nima inglesa da seguros The Exqais In
surance Company Limited:

Reitultando que en 25 de Junio del año 
actual la Sociedad ha completado su ex
pediente de inscripción, así como el de* 
pósito de garantía que tenía constituido: 

Cor sider&ndo que el expadlenta se 
ajusta en cuanto á su fondo y á su forma 
á cuantas disposiciones legales le son 
apl’cables:

Vistos los artículos l.®, 2.® y 4.® d© la 
Ley, y los capítulos 1.® y  2.® del Regla
mento de Segures;

La Junta OciisulUva de Seguros tiene 
el hoüor de proponer se disponga que 
procede la aprobficción de la Sociedad 
The Exceíís Insútsn © Comp&ny Llmítí^a 
edí ol Registro oreaf!o por el artículo 1.® 
de la Ley de 14 de Ma|o de 1908.

Y CíH/f jtrmáado^e S. M. el Rey (q. D g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ter* 
vido resolver como an el mismo se pro- 
pofíe.

Da Real orden 1> digo á V. I. para su 
conocimiento y efe tas consiguientes. 
Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma 
drid, 1.® de Jallo de 1913,

■ GASSET. 
limo, señor Comisario gmer&i de So' 

guros. ;

limo. Sr.; La Junta Consultiva da Sf gu
ros tiene el honor dí9 dictsminsir que pro
cede la alirohacióa del informe emitido 
por el Jefe de los Servicios téonieoa en 
el expa lienta ^6 la entidad Suiza de se
guros contra loa accidentes de Wiiiter- 
thar, Madrid, tes pecio á ía stlicim  i so
bre doble representación ©n España de 
esta Sociedad, y en su virtud propone se 
disponga que las Compañías extranjera! 
deben tener una sola delegación para 
España en un solo domicilio, pero puede 
ser aquélla representada por máa de una 
persona individual con tal que esta re- 
prsseoíaolóa sea solidaria y  en el con
junto íctegro ée oper^toiones que la Oom 
pañí! roaUce 0h BspaSi,

Y coí?formándofe S. M. el EF.v(q. D. g.)
con el m
vido resolver como en el miismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I, muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1913.

GASSET.
limo, señor Comisario general de Se* 

guros.

A D M I K I S T R A n  C £ H m  •

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

S n b s e c re ta m ^ .
En el Juzgado de primera instancia de 

Mondoñedo se halla va jisnto lis plaza ide 
Módico forense y de la Prkióii pr^^ven* 
tiva, que deba proveerse en la forma dis* 
puerta en el artíauio 9.® deí R̂ âl decreto 
de 1a® da Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirlglráit 
sus instancias documantadas á este Mi- 
níst^r^o, dentro del piazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu-* 
biícación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid.

Madrid, 8 de Julio de 1913.==Bl Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Pozobianco se halla vacante la plaza de 
Médico forense y  de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 8.® del Real decreto 
de l.® de Mayo da 1911.

Los Aspirantes á dicha plfza dirigirán 
BUS iuatacoias dreamentadas á este Mi
nisterio, de» tro del plazo de quince dfas, 
á contar desdé ©1 sfguiante al de la pubU- 
c^ción de e^te anuncio en la G a c e ta  db  
M adrid.

Madrid, 8 de Julio de 1913.=E1 Sabse- 
cretario, J. Qairoga,

En el Juzgado de primera instancia de 
San F©1 ú de Llobregat se halla vacante 
la plaza de Mé lico forense y de la P ri
sión preventiva, que dabe proveerse en 
la f rma dispuesta en el artículo 8.®,del 
Real decreto de 1® de Mayo de 1911.

Los Aspirantes á dichÁ pl»ZAdirigirán 
sus iusttncms doímmenta .ias á ê t̂e Mi- 
niáterio, dentro del piszo de quince 
á contar d sd© el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M adrid.

MadHd, 8 % Julio de 1913.—El Subse* 
creíaiio, J. Quiroga.

En el Juzgado da primera instancia de 
Sanlócar la M^yor se halla vacante la 
pUza de Módico forense y  dé la  Prisión 
preventiva, que debé proveerse eñ la for
ma dUpuesta en el artículo 7.® del Real 
decreto de l.® dé Mayo de 19 i 1.

Los aspirantes á dicha ptaza dirigirán 
SU! infttaocifts documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á cantar desde el siguiente al de la pu- 
blieacióu de este anuncio en la  G a c e ta  
DE M adrid.

Madrid, 8 de Julio de 1913,«El Subse- 
cretario, J. Qairoga.

Ea el Juzgado de primera instancia  del 
distnto del O ^ste^é Santandor, se háUa
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vacante la plaza de Módico forense, que 
debe proveerse en la furma dispuesta en 
el artíonío 11 del Keai decreto de 1.̂  do 
Mayo dcj 1911.

Los aspirantes 5 dicha pl«za dirigirán 
ana instancias documentaciscs á eüte Mi
nisterio, dentro del plazo de qiíince días, 
á contar desde el siguiente ai de la pu- 
bUoRoií^n de este anunoio en la Gaceta 
DE Madrid.

Maarid, 9 d#̂  Julio de 1918.=El Subse 
cretario, J. Quiroga.

En el Jüzgaí^o de primara irstarci» de 
Sa’̂ to DvJiniogo de W Calzada hiMa 
v&csrste la pUza de Médico íorecHO de 
la Prisión preventiva, qu^ debe pro 
veerse rn la íorma dispuesta en el a r
tículo 9.® del Re&ü decreto de 1.® de Mayo 
de 1911. -

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentad a ííi á este Mi> 
nisteiio, dentro dd ptazo de quince días, 
á Contar desde ei siguiente ái de la pu- 
bíic«ciótt de este anuncio en la G aceta 
DE Madrid.

Madrid, 8 de Julio de 1913.=Ei Subse 
creiario, J. Quirc ga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Vi^ldirrobies se h&iia vacante la plaza 
de Médico forens?  ̂y de la Prisión preven
tiva, que debe proveerle en 1» forma dis* 
puei^ta en el artícuso 9.® del Real decreto 
tíe 1.°-e Mayo de 19il.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi 
Distarlo, dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde el siguiente a la e la  pu- 
bUcación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Mftdñd, 8 de Julio de 1913.»»E1 Subie- 
ere^arip, J. Quiroga.

Eo el Juzgado de primera instancia de 
Yesté i6 haba vacente ía plaza de Módico 
forense y de ia Prisión preventiva, que 
debe proveí’rsa en la forma dispuesta en 
el atífcuío 9.® del Real decreto de 1.° de 
Mayo de 1911.

Loa aspirantes á dicha gli&za dirigirán 
sus instar;otas documentadas á este Mi 
Dimeriov dentra del piazó de qbince días, 
á  ooDUr xleade ei siguien te ai de ¿a pubd 
«ación de esta anunoío en la G aceta de

Mfiddd, 8 de Julio de 1913 = E i Subse
cretario, J. Qáírogs.

MINISTERIO D f LA GOBERNACIÓN

O tr e c e ió n  G e n e r a l  
«ft e  " Á d n a i i i i s  t r  a c i ó n .

VftCant;' el cargo de Sa retario de la 
DiputaíJión PrciV uciiéS de B neiona,

Esta Direceíón Gene2>1 ha amirdado se 
anu¿^cio A concuVfro su pí^ovisióo por lóf- 
aniño do treinta" día*? liábító, c r f jrme 
previene o 20 =iei R glamento
de í  í de D/eiembre e 19Í1, düm^K<Heayo 
piazo podrán presentsr ¡tus íngíanci»» e?i 
este C3entro directivo ios a.^piraníes que 

qéf«efi hOlr icar y figísroíi en coaies- 
>qui re de la» raí a? loo es da iv î p r  í i tes á 
‘áecJetarij» en siinsción aciiva pub io&- 

ba^ta U f chs.
Ji| s m  1 ’el B V. it s pr 0 efi 11' á n 8os i ̂  i? t ̂  a - 

cis% la turma que pr>s ribá ei Rt gia 
mevth, atí como la teta i ía  de suí m4fi- 
zts y s^rviAíos, si íu '^stJílíao ooriTe^ian- 
ité, pc¥á que stan ¡mindoa por la 
tD.rporsdbn; débieudo t̂ áOra«» pregoit^

lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 1904 y 4 da Enero del corrien 
te año.

Madrid, 12 de Julio de 1913.-=-El Direc
tor general, Joaquía Ohapaprieta.

Habiendo sido nombrado D. José Oíd y 
Cid, Contador del Ayuntamiento de La 
Laguna (Ganañ&s), se anuncia, conforme 
previene el Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1900.

Madnd, 12 de JuHo de 19l8.=El Direc
tor ge a eral, Joaquín Cha p¿f prieta.

Instruido eV expandiente especial que 
determina el arííouio 53 de ia I atruc 
cióo de 14 de Míarzo, para clasificación, 
si ssí procediere, oí>mo de beneficencia 
parrb’uiar, del Hrspital y Casa de Mise 
rioordia de Dor&ogó (Vizcaya), se cita, 
en cumplimiento del trámite pí i mero del 
artículo 57 de dkho texto legíní, por un 
p azo de ircdnía dí»s, á K a representan
tes y á los ií. teres»dqa en los benefl dos 
de aqueüas instituciones, á fin de que 
puedan alegar io que estimen pertinente 
á su derecho, para lo cu»I tendrán de ma- 
nifla»to el expe diente en la Sección del 
ramo de esíe Ministerio.

Madrid, 12 Julio de 1913—El Dirao 
tor general, Joaquín Chapaprieta.

Icstrnído el expediente especial que 
determina el artiüulb 53 de la Instruccián 
de 14 dó Marzo de 1899, á fia de proceder 
á la claíifieicicn como de beniiflceuoia 
particutar de la 0»ji mun icipal de Aho
rros de San Feliü de Guixols, prt vincia 
de Gerona, se cita, en cumplimiento del 
trámite 1.® del aruoulp 57 del expreBado 
tcx^o legal, durante nn plazo de veinte 
dí&s, á los representantes é interesados en 
los benfcfioioa de sqqelia institución, á fin 
de que puedan a'^gar las recíamacionea 
que juzguen perdoentea á sus derechos, 
parí io cufel tendrán de manifiesto el ex 
p^d ente ea la Sección dól R&mo de éate 
Ministerio.

Madrid, 12 de Julio de 1913 —El Direc
tor general, Joaquín Chapapneta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

f iu b s e e r e ta r ia .
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Pro fe- 
Bor de entiada de ía E^nüela de Artes y 
Oficios do Madrid, con destino á la ense
ñanza di Dibujo artíttticp, á D. Eulogio 
Vartíla Sarior o, pon la gratificación 
anu^i de 1.250 peiieiaá, ó sean 750 de en
trada y 500 por rizón m  sidencia/

Lo que oomaníco 4 S. para su cono 
cimiento y demás rf< ctvjs. Dkm guarde | 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 19i3 ==Ei Sübs0<gjret»rio, Foriiaudo 
Weyier.
Señar Ordenador de pagos de esta Minis- |

íeTSO.

Esta Subeacrt t^ría tenido á bien 
nomof&r. m  viriu í de oposi dón, Profe
sor (le entriíd?i ía Escuela da Aries y 
OiluÍGS da M airll, cpu d.''9tifio á la eóse 
ñ:*oz« de Djcíiíjo arlí tico, á D. Jmé Oe- 
dóñ> 'A Vauiés, con la graí.^tioacióa ánual 
d«̂  1.25o ó 8 an 750 Je tíBlradíi y
5Q0 >,-,or de rf si ‘í^ncíá.

Lo que ccanuíii^u á V. S. pa? a su cono 
cimieiiiü y úeíüuÚB efeotas. Dics guarde Á

V. S. muchos sñDS. Madrid, 10 de Juli 
de 191.3,=E1 Subsacreíario, F. Weyler, 
Sjñor Ordenador de pagos de eáte Minis

terio.

Esta Síibrearataría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Esouí^la de Artes y 
Oficios de Madrid, con destino á la ense^ 
ñanza de Dibujo artístico, á D. Rathón 
Pulido Fernández, con la gratlfifíación 
anual de 1.250 pesetas, ó sean 750 de en
tra ¡la y 500 p: r  razón de resi leiacia.

Lo que comunico á V. 8- para su ocno- 
eimit nto y demis efect? s. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 10 1é Judo 
de 1913.—El Subsecretario, F. Weyler. 
Señor Ordenador de psigos de esto Minis

terio.

D ire ee lé ss  G e n e ra l  d e  P r i m e r a  
eisseft&nxa.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
ladó, á Ü. M dchor García SInohez, Pro
fesor numerario de la Sección de Letras 
d e  la Ej^cuela Ncrmal de Maestros de 
G ranada, con el eneldo anual da 3 O 0 pa
ta s y 1.000 por quinquenios que actual- 
mf me disfruta.

De Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro, lo partieipo á V. S. psra su 
Ci nociís iento y demás efectos. Dio* guar
de á V. S. mu ho» años. Madrid, 1.® de 
Julio de 1918.—El Directtr gC'ííeial, R. Al- 
tamira.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.
SeñoHS Directcres de las Escuelas Nor

males de Maestros de Salañífinh& y 
Granada.

Extracto d* ho/a de sfrtícios de D» Mel 
tJtur Úarcia Sánchee.

Maestro Normal.
Por Real orden de 16 de Julio de 1901, 

fué nombrado, en virtud tíe oposición, 
ProfoBor numerario de la Normal de 
Maestros de Tarr^gons; tomó^ósésióh el 
8 íle Agosto de 1901.

Por Keal orden de 7 de Junio de 1904, 
pasó, en virtud de c/)ncurso de traslaAo, 
á la pbza de Salamimca, donde sigue en 
la actualidad desempeñando este cargo .

Está en posesión del título profesiónal 
eorrespondiente.

^¡0 DE FOMENTO
H>irecelési d o  ObirasK F tie

U tiO M » ■ f >
CAMINOS VKOINALES

Esta Dirección General participa á V. 8. 
que por Rfjal orden de 8 d l  ocrríent^ han 
sido declarad; s de utvlidad púbdea los 
camiibos vecina les de Gaejar Sierra áOa- 
pileira, de la estación de-Gbrafe al pue- 
b;p de Gorafa, y de la estación de Atas - 
oa Jeíro, punto de enlace de la vía férrea 
de Moreia á Granada y de Linares Al- 
méil#, á los bañaá de A iou n de Ortega y 
tíe la carretera da .BkiJÓh á Málaga á la 
de Rute A Lója, de esa provincia.

 ̂Lo que comunico á V. 8. para su dono- 
cimiento, el de los inter«í§aík8 y demás 
efeetOB. Dios guarde a V S. muí hos añós. 
Madrid^ 8 de Julio de 19t8.=Ei Director 
general, P. O., G. Vela«co.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada. -

M a d r id .— Est. T ip . “ Sucesores d e Rivadeneyra’* 
Paseo de San Vicente, nútrí, SO»


